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PROGRAMA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ESCUELA 
La Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo a través de la Dirección de la Unidad Institucional para la igualdad entre Mujeres y Hombres desarrolla el Programa Perspectiva de Género en la Escuela, como una herramienta conceptual y metodológica para la incorporación de la Perspectiva de Género en el Sistema Educativo, así como para avanzar en los objetivos planteados en el Programa Transversal de Perspectiva de Género 2017- 2022 del Gobierno del Estado de Hidalgo y el Programa Sectorial de Educación 2017 – 2022, en materia de igualdad de género, los cuales fueron elaborados como respuesta a la necesidad de contribuir en la erradicación de todas las formas de violencia, discriminación, desigualdad o maltrato que aún se presentan en las escuelas de la entidad y que transgreden los Derechos Humanos. 
Hoy en día en nuestra sociedad aún persisten estereotipos y roles tradicionales de género que colocan a las mujeres y niñas en una posición de desventaja con respecto a los hombres, además de una serie de factores que vulneran su condición social, tales como el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado familiar o cualquier otra que acentúan la situación de desventaja en que viven las mujeres, principalmente las indígenas y rurales de nuestro estado, población que merece una atención especial, ya que ha sido objeto de una discriminación múltiple que impacta en su desarrollo económico y social.  
Es de destacar el papel del Estado como impulsor de políticas públicas con perspectiva de género, fundamentadas en los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en el marco de los derechos humanos de las mujeres para su acceso a una vida libre de violencia, y la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. De este modo el Gobierno del Estado reitera su compromiso en la construcción de una democracia basada en los principios de justicia e igualdad social consolidando el proceso de transversalización de la perspectiva de género en la administración pública estatal y municipal. 
La escuela es uno de los principales agentes de socialización de género, por ello se debe trabajar por una educación proactiva a la igualdad, lo cual requiere que el profesorado reconozca los mecanismos por los que se reproducen las desigualdades y que asuma la necesidad de incluir la perspectiva de género en su actividad docente. 
Incluir la perspectiva de género, significa reconocer en principio las diferentes esferas en las cuales se expresan las desigualdades, y a partir de ahí generar acciones específicas para cada dimensión: en el aula, en los contenidos y programas educativos, en la institución, en el trato con las y los estudiantes, así como en las relaciones entre las y los integrantes de la comunidad escolar.
 


PROGRAMA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ESCUELA 
Objetivo general:
Garantizar el derecho de todas las niñas y mujeres a recibir servicios educativos con perspectiva de género en el estado de Hidalgo.
Objetivos específicos:
1. Disminuir las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres.
2. Implementar una educación libre de estereotipos, roles y actitudes sexistas, donde se promueva el ejercicio y goce de una igualdad sustantiva que permita a niñas, niños, adolescentes y jóvenes el desarrollo integral.
3. Promover el respeto a los derechos humanos, el uso del lenguaje incluyente y no sexista, así como la equidad de género.
4. Coadyuvar a la prevención atención, identificación y erradicación de la violencia de género y una cultura de inclusión en el ámbito educativo. 
Escuelas Participantes
440 escuelas 2018
400 escuelas 2019 
400 escuelas 2020
400 escuelas 2021
400 escuelas 2022

Regiones 
Pachuca, Tula, Tulancingo y Huejutla
Taller de Formación en Perspectiva de Género
Objetivo: 
Sensibilizar a figuras educativas en materia de perspectiva de género, igualdad y derechos humanos para que comprendan los elementos teórico-conceptuales y los mecanismos prácticos para el desarrollo de propuestas tendentes a erradicar la violencia contra las mujeres y niñas e incorporar la perspectiva de género en la práctica docente.

La estructura del manual contempla cinco apartados generales: en un primer momento se establece un breve recorrido histórico para comprender el surgimiento y el auge de las nociones de género como una categoría analítica resultado de determinados procesos sociales y culturales. En un segundo momento abordaremos algunos aspectos jurídicos, tanto internacionales, nacionales, como estatales y municipales; esto con la finalidad de comprender la responsabilidad que nos convoca a participar como funcionariado público; así como programas institucionales que buscan visibilizar la consolidación por un mundo más equitativo.
En el tercer apartado ahondaremos en algunas precisiones conceptuales que consideramos son importantes conocer, esto con la finalidad de contar con una base que permita identificar y, por lo tanto, facilité la implementación de acciones basadas en la promoción de relaciones más justas y equitativas, tal como el Día Naranja.
El cuarto apartado busca aterrizar las nociones conceptuales en nuestro ejercicio docente, contemplando algunos ejercicios exitosos en ámbitos educativos, sociales, comunitarios, culturales, entre otros. Por último, el quinto apartado presenta algunas sugerencias bibliográficas, cinematográficas y materiales diversos de consulta.
[image: ]Contenido Temático:
	1.- ¿PORQUE HABLAR DE GÉNERO? ¿DE DÓNDE VIENE? ¿HACIA DÓNDE VA?

	2.- MARCO JURÍDICO 

	3.- PRECISIONES CONCEPTUALES 

	4.- EJEMPLOS EXITOSOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

	5.- ALGUNOS RECURSOS MATERIALES 
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PLAN DE TRABAJO PARA ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA
Nombre del Indicador: Porcentaje de acciones con perspectiva de género orientadas a disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en escuelas de educación básica, media superior y superior. 

	Fase
	Línea estratégica
	Acciones 
	Porcentaje asignado a las acciones 
	Fecha de conclusión 
	Descripción de la evidencia 
	Año de cierre con la acción 

	1.-Capacitación y Sensibilización del Programa Perspectiva de Género en la Escuela
	













Desarrollo y fortalecimiento de las actividades 
	Taller de Formación en Perspectiva de Género que imparte personal de la Dirección de la Unidad Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para figuras educativas (personal directivo, docente, jefatura de sector o supervisión) en los temas: 
1.- ¿Porque hablar de género? ¿de dónde viene? ¿hacia dónde va?
2.- Marco jurídico 
3.- Precisiones conceptuales 
4.- Ejemplos exitosos de implementación de la perspectiva de género
5.- Algunos recursos materiales
	




10%
	 Anual 
(Abril – Mayo) 
	Listas de asistencia, cuestionarios, cédula de información con compromisos, evidencia fotográfica y entrega de manuales los cuales se encuentran disponibles en versión digital, así como la presentación del taller y videos en la página 
http://uiimh.seph.gob.mx/
	





Cada año de 2019 a 2022

	





2.- Acciones con perspectiva de género en escuelas
	
	Cada escuela debe reproducir el “Taller de Formación en Perspectiva de Género en la Escuela” al personal docente y administrativo.

Incluir en su Consejo Técnico y Ruta de Mejora Escolar los temas de perspectiva de género y las actividades a realizar. 
	
30%
	Anual 
Agosto septiembre 
	Formato con reporte y evidencia fotográfica en la página
http://uiimh.seph.gob.mx/
	
Cada año de 2019 a 2022

	
	
	Integrar acciones formativas: Sensibilizar al personal docente, administrativo, estudiantes y madres o padres de familia en materia de perspectiva de género, lenguaje incluyente. 
Difusión de información y campañas en (Derechos de las niñas, niños y adolescentes, Derechos Humanos, Derechos Sexuales y Reproductivos, etc.) que realiza la Dirección de la Unidad Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Realizar actividades en el Marco del Día Naranja de la Campaña Únete (25 de cada mes): Conferencias, pláticas, actividades lúdicas o recreativas y portar listón naranja como símbolo de rechazo a la violencia contra las mujeres y niñas.
	






40%
	





Anual por ciclo escolar 
	



Formato de reporte de actividades con datos de descripción del evento, evidencia fotográfica, número de participantes e impacto esperado en la página
http://uiimh.seph.gob.mx/
	






Cada año de 2019 a 2022

	3.- Visitas de Seguimiento y Evaluación a Escuelas 
	
	Aplicar a las escuelas participantes del PPGE instrumentos de evaluación y seguimiento por parte de la DUIIMH
	
20%
	Anual por ciclo escolar
	Cuestionarios, evidencia fotográfica y diagnóstico en la página  
http://uiimh.seph.gob.mx/
	

Cada año de 2019 a 2022

	Total
	
	
	100
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